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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 16 de agosto de 2022 Hora 2:30 AM   PM X 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 007 2019 00189 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante NUBIA AMPARO GRANDA Asistió 

Apoderado del demandante DIEGO ALEJANDRO OSORIO RESTREPO Asistió 

Demandado PORVENIR Asistió  

Apoderada de la demandada MANUELA MOLINA VALENCIA  Asistió 

Litisconsortes por pasiva 
1. MAYRA ALEJANDRA MESA GONZÁLEZ 

2. JOHAN ALBERTO MESA MANCO 

Asistió 

No asistió 

Interviniente excluyente NURYS YANETH MANCO OCAMPO No asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES 

Y CONSECUENCIALES 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES   

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 

Se declaró fracasada esta etapa. 

 

2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

No se formulan excepciones previas.  

 

3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

Se declara saneado el trámite procesal hasta esta etapa. 

  

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 

El problema jurídico a resolver consiste en determinar si hay lugar a declarar a NUBIA AMPARO 

GRANDA, en calidad de compañera permanente, beneficiaria de pensión de sobrevivientes con 
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ocasión al fallecimiento de LUIS ALBERTO MESA SALAZAR. En caso afirmativo, se determinaría 

la fecha de causación y la procedencia de intereses de mora del artículo 141 de la Ley 100 de 1993. 

Finalmente se determinará la responsabilidad que le asiste a MAYRA ALEJANDRA MESA 

GONZÁLEZ y a JOHAN ALBERTO MESA MANCO. 

 

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

Documentos:  Fls. 12 a 65 

 

Testimonios de: 

 

 Martha Inés Giraldo Villegas 

 Berta Luz Mesa Salazar 

 Beatriz Elena Espinosa Castañeda 

 Carlos Alberto Gómez González 

 Yenifer Yohana Jaramillo Montoya 

 Carlos Alberto Gómez González  

 

PRUEBAS DECRETADAS PORVENIR 

Documentos:  Fls. 108 a 172 

 

Testimonios de: 

 Nurys Yaneh Manco Ocampo 

 Bertha Luz Meza Salazar 

 

PRUEBAS DECRETADAS DESPACHO 

 

Interrogatorio de parte a la litisconsorte MAYRA ALEJANDRA MESA GONZÁLEZ. 

 

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

Para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS, se fija el día DIECISIETE 

(17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM)  

 

Link de la audiencia: 

 

https://call.lifesizecloud.com/13385697    

 

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon
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